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canarikxs“territorsos ae A«Hensuyetos"a“sa"segionnson EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mos....2 pesetas. Por 1 mes... 2,50 pesotas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Por 3 meses. 5,50 » í Por 3 meses. 7 »
nose dispusiere otra cosa. , 1 Por 6 meses. 10,50 » 3 Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- RiG I PENEEIAENTA Porlaño.... 20,50 » -Por 1 año.... 24 »
mita la inserción de la ley en.la Gaceta- "ADA Dh DEnET —ENuA. Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Articulo 1. del Código civu.) r r

PARTE OFICIAL ***4 • de Hacienda Art. 71. La intervención gene- ciones y recursos que deban inter-
— ------------- ral de la Administración del Estado ponerse y seguirse ante los Tribuna-

presidencia — y la Dirección del Tesoro, dictarán les y Autoridades de tuera del ra-
PE las instrucciones correspondientes dio de las provincias enunciadas,

REGLAMENTO al exacto cumplimiento de lo dis- tendrán que extenderse en papel se-
CONSE JO DE MINISTROS para puesto en el artículo anterior. liado y con todas las formalidades

llevar á efecto la ley del impuesto Art. 72. A la Tercena cuando la de la ley. Y 3." Con igual criterio 
El Excmo. Sr. Jefe Superior de Pala- hubiere en Madrid se le abonará el procederá resolver todas las du l .S

cio ha comunicado con fecha de ayer al de Timbre del Estado- importe de los premios que le co- que puedan suscitarse en cuanto al
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de rrespondan, al respecto de 0’25 por uso del Timbre del Estado que re-
Ministros el siguiente parte: (continuación). 100, al terminar cada mes, previa quiéranlos actos ó represent rio-

«Excmo. Sr.. El Médico de Cámara de la correspondiente liquidación. nes de los avecindados en las aludi-
guardia, en parte de las ocho de lama- Art. 67. Las Administracionesdas provincias.
nana de este día, me dice, lo siguiente: de la Renta formarán y remitirán un CAPÍTULO II Art 74. En las informaciones ó

Excmo. Sr.: lengo el honor de comu- ,,11 , . . .
nicaráV E que S M el Rey (Q.D G) estado por pueblos, en que conste , . juicios de pobreza que se soliciten
ha pasado en un sueño reparador y tran’ la Clasificación de los mismos y tipos Sección primera. en los Tribunales y Juzgados, los
quilo toda la noche última, encontrándo- del premio que corresponde á cada De los documentos públicos. Abogados del Estado y los Liqui-
se esta mañana en igual estado satisfac- uno. dadores del impuesto, en su caso,
torio que en la de ayer. Art. 68. Por el timbre de perió- Art. 73. Con arreglo á lo dis- representarán á la Hacienda como

S. M. la Reina y sus Augustas Hijas, dicos se abonará á los Administra- puesto en el cap. 4.° de la ley, en to- parte interesada, con arreglo al Real
que Dios guarde también, continúan sin dores de la provincia, excepción he- dos los escritos ó documentos que decreto de 16 de Marzo da 1886 y á
novedad en su importante salud. cha del de Madrid, y á los Adminis- se presenten en cuantas actuaciones la Real orden de 9 de Abril del mis-

De orden de S. M. lo traslado a V. E. tradores subalternos que proceda, tengan lugar desde 1.° de Octubre mo año, y se opondrán á la declara-
para su conocimiento y efectos consi- el 10 por 100 sobre las cantidades próximo, cualquiera que sea la juris- ción de pobreza á favor délas per- 
gruientes. Dios guarde a V. E. muchos - ,que recauden debiendo atender con dicción a que corresponda, se estará sonas a quienes se concede este be- anos. Real Alcazar de Sevilla 20 de Oc- , . 1 r - . , , ,
tubre de 1892 —El Jefe Superior de Pa- esta asignación al pago de tinta de para el uso del timbre á las prescrip- neficio del precepto legal.
lacio, el Duque de Medina-Sidonia.— imprenta, libros y demás gastos que ciones y tarifas que en la menciona- (Se continuará.)
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.» ocasione el servicio. Aide Barcelo- da ley se determinan. _______  _______

-------  na no se abonará más que el 5 por 100. Igualmente todo escrito ó instan-
Excmo. Sr.: El Jefe Superior de Pala- Estos premios se satisfarán con cia dirigida á cualquiera oficina ó GOBMRNO OVIL

cio ha comunicado con fecha de ayer al cargo al crédito que se consigne pa- Autoridad no judicial, deberá ser __
Excmo. Sr. Ministro de Estado el si- ra los de expendición. extendido en papel de peseta.
guiente parte:, Art. 69. Los periódicos de Ma- Tratán lose de documentos ó escri- SECCIÓN DE FOMENTO.

«Excmo. Si.. El Médico de Cámara de drid se timbrarán en la Fábrica Na- tos otorgados, redactados ó forma- ganas
guardia, en parte de las cinco de la tar- 111 1 1 1 1 .- , , . ... cional del ramo, y el de los de pro- lizados en las Provincias Vasconga-de de este día, me dice lo siguiente: . / 2 Fu gc+. AA In PAY. hup ImExorno. Sr. : Tengo el honor de poner vincias en la Administración del Im- das, ó Na verra, se tendrán presentes necno b Francisco deisaguso

en conocimiento de V. E. que S. M. el puesto, mediante el pago en la leso- las siguientes reglas: Aréchaga, Marques de santa Ma-
Rey (Q. D. G.), ha pasado bien el día, rería de Hacienda del impoite que «1." Los testimonios de escritu- rina, del cargo de Director Ge- 
siendo su estado satisfactorio, por lo corresponda, según las tarifas. ras públicas otorgadas en las pro- rente y representante de la So-
cual, de no ocurrir novedad alguna, limi- Las empresas periodísticas que es- i vincias Vascongadas y Navarra que ciedad inglesa denominada The g
taremos á uno el número de los partes. tán autorizadas para timbrar en sus salen del territorio de las mismas Snan’s.Corporation Limited, do-

S. M. la Reina y sus Augustas Hijas, | domicilios, continuarán efectuándo- para determinados fines legales de mictadaen pondresse nace
que también Dios guarde, continúan sin lo en la misma forma y. con igual conveniencia de los interesados en conocimiento y como notificación
novedad en su importante salud. . intervención que lo verifican en la los citados actos, deben reintegrar- à la Sociedad expresada, á fin de g

De orden de S. M lo traslado a V. E. actualidad. se con el papel sellado corres- que con urgencia designe la per- s
para su conocimiento y efectos consi- AFO F . . - • sona que haya de representarla, :
guientes. Dios guarde á V. E. muchos ‘ P . e expendi ponda, segur as disposiciones vi teniendo entendido que de lo con’
años. Real Alcázar de Sevilla 20 de Oc- ción se abonar siempre en el acto gentes sobre la materia. 2." Los plei- ti ario le pararán los consiguien- 
tubre de 1892.—El Jefe Superior de Pa- de satisfacer los estanqueros el im- | tos y causas pueden sustanciarse en tes perjuicios.
lacio,- el Duque de Medina-Sidonia.— porte de los efectos timbrados que papel blanco, mientras que la sus— Logroño 20 de Octubre de 1892.
Sr. Ministro de Estado.» . saquen del almacén de la capital ó de tanciación tenga lugar dentro del El Gobernador

(Gccceta del 21 de Octubre.) • las Subalternas. | referido territorio; pero las apela- Carlos Frontaura
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I DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOG
i

H Impuesto de Minas.—2 por 100 sobre el producto bruto. Año econ

ESTADO DEMOSTRATIVO de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre, presentadas en estas oficinas por los dueños de minas en esta pro 

el precepto legal dentro del plazo prevenido por instrucción, y en cuyo estado se expresan las cantidades declaradas de abono por los interesados y las que 

á las minas en explotación de conformidad con lo establecido en la citada instrucción de 9 de Abril de 1889, y envista de los datos facilitados por la Jefa 

donde radican las pertenencias mineras.

NOMBRE NOMBRE , I CLASE TÉRMINO PnonEcros 4.
I TITULO DE LAS MINAS. I en quintales bo

DE LOS DUEÑOS. DE LOS REPRESENTANTES. | | DE MINERAL. | DONDE RADICAN. métricos. 1

Sociedad Vasco-Riojana. . . . D. Francisco Urién . . . . Santo Nunilo, Nuestra Señora del Pilar,
Nuestra Señora del Carmen, La Concep- 
ción, Reservada, Arancana, Begofía, 
Perseverancia, La Luz, Purificación y

i 5 San Juan. Hulla Turruncún, Préjano y Villa-
Viuda de D. Eugenio Pérez . . Sin representante......................La Esperanza, Las dos hermanas y José- rroya.

s fita. Hulla Préjano. »
D. José María Rocatallada. . . D. Francisco Langarica . . . Santa Isabel. Hulla Idem.
Sres. Hijos de García Perujo. . Sin representante........................Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. Hierro Ezcaray. "

i . D. Eusebio ... .................................D. Vicente Piquer..........................Sorpresa y Fortuna. Hierro Idem. "
Viuda de D. Agustín Castell. . Idem.............................................Santa Elena. Hierro Idem. "

t D. Vicente Ortiz y Viñas. • . D. Perfecto Conde.......................Marte. Hierro Idem.
D. Francisco Achútegui. . . . Sin representante.......................La Casualidad y el Porvenir. Lignito y Salitre Haro.
D. Ramón Mediavilla .... Sin representante....................... Herrera. Sal común Idem.
D. Amador de Guilarte. . . . Sin representante....................... Benita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.°,

Benita y Alfonso y Abundante núm. 2. Sulfato de Sosa Alcanadre. »
D. Manuel Mamerto Galán. . . Sin representante........................Concepción, Mariana, Santa Rita, María

> del Socorro, Margarita, Teodora, María
y Teresa. Cobre Anguiano, Matute y Tobía. »

D. José Félix de Vitoria . . . D. Enrique Vitoria . . . . Valbarco, Camporquiz, Peñahelechar, San-
e cholaquente, Aguarrabias, Ntra. Seño

ra de los Nogales, Enrique, Sebastián, 
he Abanto, Torcera, Segunda, Nueva Parco-
h cha, Españoleto, Velazquez, Murillo,
ti Jordán, Rosini, Joaquinito, Lolita, Pu-
h rita, Positiva, Ventura, Oportuna, Go-

I ya., Aurora, 18 de Mayo, Leonor, Enri-
t que, Isidoro, Galleguita, Luis, Amalia,

Félix, Eloisa, José, Elvira, Vitoria, Hi
lario, Ricardo, Esperanza, Inés, María 
de la Asunción, Intermedia, Consuelo, 
Virtud, Zaida, Manuel, Tranquila y Vi- 
llarreal. Diferentes clases de minerales. Viniegra de Abajo, Viniegra

| de Arriba, Ventrosa, Canales,
-Mansilla, Anguiano y Ezcaray. »

aSociedad Esphanich Corporativa
Limited................................ • . D. Francisco del Castillo. . . Ramón, Luis, Marina, San José, Juno, Sa-

turno, Vulcano, Abundante, Victoria, 
Walter, Amador, Solitaria, Garducia, 
Marta, Turaguas, Malzano, Vallejuelo, 
Malcabo, Colmenar, La Mata, Valde- 
fuentes, Escapitular, Valle la Tabla, 
Ventrosa,Redovilla, Fuente el Rey, Pie
za del Monte, Sta. Cecilia, Valdecerezo 
Tajugueras, Velache, ValdefradasFuen- 
te Solano, Escariño, Fuente Umbría, 1
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G 2 5298 $283 92225989% 58882228% 8- 3 55333 6288 $222522222 BS2252899 '8 Don Pedro Agustin Herrero, Juez
i 3 os822 ais, sessossgss 855555558 3 municipal de esta‘ ciudad, hoy

o — it ini in i i i 0000-üüüü ©002000000 = en funciones de instrucción de
______ :_________ —------------------------------- ---- ------ —------ ------------------------------------ ’ S este partido de Arnedo, .

£ Por la presente requisitoria se is
=. = ***** **** * * * * * F 5 * 5 " & cita, llama y emplaza al procesa-
° s do por hurto Ruperto Aragón y w

____________________ __ __________—--------------- 2 Orío, soltero, jornalero, de veinte
F años, natural y vecino de Jubera, t
2 de esta provincia, hijo de Manuel te

“ = nsrs*F*FÂA - 7 María, y que mide de estatura
— un metro quinientos cincuenta a

---- ---------------------------------- -- --------------------------------------------------------------------------------------- 8 milímetros, de largas las manos 
o------------------------------------------------ - diez y siete centímetros y veinti-

= .... .... -.***.* -**=***- - tres los pies, moreno, ojos garzos,
L - nariz aguileña, imberbe, cejas y

2 pelo castaño claro, con una cica-
_------------------------------------------------------ —---------------------------- —------------------------------------- - triz en ia barbilla y que viste al

5 estilo de los labradores del país; i
e. , ***** -*******-8***=- ==A****** 8 para que en término de quince
• T • días comparezca en este Juzgado

2 á fin de notificarle el auto de ter- o
----------1------—------- ------ ------------------ ----------------------------------------- — 8 minación del sumario que contra

6.8 = s o él y otro se sigue por el expresa-288 E . 8 do delito de hurto y emplazarle
5 5 - 382 en forma para ante la Audiencia
Bo 2 • 2 - 2 provincial de Logroño, previnién- $

2 8 8 g si g e 2 o dole que de no comparecer en el ■
-553 • 28 S ° 2 2 expresado plazo, que empezará
16 g • • g = 3 ; id 2 88 á contarse desde la inserción de

e" e. e ç . 2 ese.553% ***= 86 — 6 la presente en la Gaceta de Ma-
8.978 5.83 e 2 s 2 ese & 8 8 652 = 25 £ £££843888 8 8 drid y Boletín oficial de la pro-
235 39 8885 8588 *5222888 € 2 SS5533g83 $ e vincia, se le declarará rebelde y
Fie F8 BPBP PAP PBABAPA9 EPAEAAPPO 2 c le parará el perjuicio que haya

8= % & 2 lugar; todo lo cual se halla acor-
---------- ------- :---- —---------------------------------a-------- ——------------  o o dado en el indicado sumario, en

9 6 g o cumplimiento de superior certi- s
g 8 2 œ ficación de la indicada Audiencia
.g E 0 S en que así se previene. . g
8 8 .6 .. a § Y se ruega á todas las Autori- Y
1 88535 g • 5.5 8 8 dades y encarga a los individuos

=. % OS358ww B88A 8.2.9w d de la policía judicial acuerden y- 3 - §55$ 2448 I 6Â833 I $ 3388 5 3 procedan à la busca y captura de
8 Pees 225% 2’82 .22%% 1 ” dicho sujeto, cuyo actual parade-
= 9229 8989 922993829 222223392 8 8 rose ignora, poniéndolo en la8 58882528 8555351528 2.2.2.223565 o & cárcel de este partido à disposi-
g ORAR Aoos OAAAOAdRO KSñHHoooo © “ ción de este Juzgado.

_______ % 2 Dada en Arnedo á doce de Oc-
---------- —o--------------2e - g Y 2d 8 — tubre de mil ochocientos noventa

’ 22 : 8 e” ’A3 8 F y dos.—Pedro A. Herrero.—Por
s 2 e-. 3 o 3 8 w’c ? 1 su orden, Francisco Javier Orío.í 02 c 5 — . 5 æ 2. S 7 ■ se

OH 3.-0 —c3 C O.“ s..Fc 8 o 9p . 0 ____I 2 2 eeq808 .9e &
8 ro. 7 ° 87 — i— Po

7. 83P 9 e—3g . % 88 g C.9 En virtud de providencia dicta-
* • 3 29. —r dea 3 83’ 8 88 da el día de hoy por el Sr. D. Pe-

o 7 8 Ss S58 8* 87 : = a s dro Arias Gago, Juez de instruc-
| 5 348 S s$8 .88 S 253,8 . 5 £ o ción de este partido, para el cum-

4 885 o.8-8£2215, 64 2 8£38832 : 5 8 8 plimiento de exhorto que procede
28 855 S 8 6.5 sh 5.55.8 g sa ¿l 83 2 28 afie 8 C de Ateca, referente á causa que
33 358 =222=2822338.251 8 0-55532535 8 o se sigue por delito relativo al li-
AS es 0 OSeeHeE58SSE8SE8o88 5a288883 — o bre ejercicio de los cultos contra

____ 3----------------=------------.2..".—....— .... . . ........... ............ •——’ 7...... 8 D. José Zúñiga y otros vecinos de 
........ ......................... c — Madrid, ha dispuesto que se cite | 
........ ........................ Cl y llame al testigo Santiago Fer-

. 8.......................................... ..................... ... t nández Sánchez, que debe encon-°C C 1 , - 32 E... .2 ................................... 8 ......................... a trarse en esta ciudad, a fin de s
| . 8 A2222 2222 2229222228 222222% o que alas doce y media delatar- ■
! p >SSS4 P.r CS--SSSOAAEEEP. CESEEEEE C - • s

03 s oSSEE85ESEE8555£38 EESEEEEE .2 de de los días siete y ocho de No-P SdidasCecSSSasSSSA SSESSSS- —t •
e 29888 . A % % 8 8 9 « % % % 9 8 • % % 2 8 % 2 % % o viembre próximo venidero corn- g

- 9 SO—dobdd-O2NP0°229o &S2922928 - d
2 SS68358 8858 555535 AAA55525 2 . parezca ante la Audiencia de Za-O dodd s’ad OOOSO9000N OO°99299 O0 -
7 g a a P P PU55 EEEAE333 s = s g = s s = 8 o ragoza, por ser los señalados pa-
6 tn ttii Asii dmísimiis. üüüüiiit os ra celebrar las sesiones del juicio

-— ------------- — :. . ... • - . • • . -e : . . ^ . . . .. o 5 por jurados en la mencionada
..........................................- * • 8 **** § 8 — causa; bajo apercibimiento que 
.............................. s 8 de no hacerlo le parará el perjui- : 

o 8s-"8e.50 i• 38 * 88338 s€ ■ ■ g ■ a S 2 cio que haya lugar.
8z8. 39:8 fseÉC igf 3:8 39 Logroño diez y ocho de Octu-
Bdase g4%5 9888.38.58 33888828 are bre de mil ochocientos noventa

$ 88353/8588 $2383 848 8,314838 ir y dos.—El Escribano, Cándido
8 48858 3886 §383383838 326334% 54 Burgo-
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALFARO. i ANUNCIOS OFICIALES talidan el do 9,000 posotn- 75 cénti.
•— == = - i - __ mon, y para cada uno de los dos años

En la ciudad de Alfaro, á cuatro do Junio de mil ochocientos no-restantes servirá de tipo la cantidad de 
venta y dos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don José Luis de la Don Cesáreo Vallejo, Alcalde consti- 9.221 pesetas 85 céntimos, á que as- 
Mata, que representa al Ayuntamiento de esta ciudad, se reunierontucional de Albelda, ciende el cupo y recargos autorizados
D. Domingo Rubio y D. Manuel Cemborain, comisionados por el i 0 A ) - , "00
Ayuntamiento de Aldeanueva de Ebro, no habiendo asistido repre- ‘ Hago saber: Que rescindido el con- penda 13 de Octubre de 1892.— 
sentación alguna del municipio de Rincón de Soto; Estando la mayo- trato de arriendo de los derechos de Cesáreo Vallejo.
ria de la Junta de partido y constando haber sido citado el que taita,. . , . , n . -------
se dió lectura del presupuesto carcelario para 1892 á 93, y por una- | . 108 ‘ venta libre, por falleci- En la noche del día 12 del actual
nimidad se acordó prestarle su aprobación asi como al reparto que miento del rematante, tendrá lugar desapareció una veo. • ’ 
ai mismo acompaña, y que se remita al limo. Sr. Gobernador civil nueva subasta en la sala consistorial —a I i i " ’
de la provincia para que corrija las extralimitaciones legales silas e - • . Patlicaizada de las dos patas y una
hubiere y disponga su publicación en el Boletín oficial.—Firman st ’ J. , esidencia y por mano, herrada de las cuatro patas,
conmigo de que certifico.—José Luis de la Mata. — Domingo Rubio, el sistema de pujas á la llana, para el aparejada con albardón, mantilla y
—Manuel Cemborain. — Facundo Rodríguez López — Es copia. arriendo de dichos derechos por lo que una manta de Palencia con cincho

LOpEz.Lv? AcoAuRidaid&%dcendenEnr,avin»gE"cundo Rodriguez resta de «ño ocono.nico, 6 — tros sin cabezadns de sois cuartas y medin
_ __ trimestres, y si no hubiera licitadores de alzada, del pueblo de La Monjía,

Partido de Alfaro. Año de 1892 á 1893 se admitirán proposiciones por dos años partido de Torrecilla de Cameros, de
= ■ - -------- ----------- ===== _ . ---------------- _ más, que terminarán el día 30 de Ju- la propiedad de D. Luciano Martínez
PRESUPUESTO de gastos carcelarios de este partido judicial, que forma el nio de 1895, y con sujeción al pliego Garrido, vecino de este pueblo de Pu-

Alcalde, de la capitalpara el citada ejercicio.de condiciones que se hallará de man- ras de Villafranca, partido de Belora- 
. . .—.) 12 .)) do, provincia de Burgos, quien abona-(--="4)9 tiesto en la Secretaria del Ayunta- , . , °. .177— . • rd cuantos gastos se originen.

, . Puras de Villafranca 17 de Octubre
CAPITULO 1.° Pesetas. El tipo de subasta por los tres tri- de 1892.—El Alcalde. P. O., Antonio

i mestres del actual ejercicio sera en to— Garrido, SecretarioSueldo del Alcaide carcelero........................................ 547 50 --===!"*
Gratificación al Secretario por sus trabajos . . . 50 » =— ===============

_________ 597 50

cArtruro.2: JUZGADO " DE LOGRONGastos de material de la cárcel.................................. 730 „ ___ — .
Reparos en el edificio.................................. # 1648 „
Renta de la casa-Juzgado............................................. 350 , Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.* decena del mes
Medicamentos para los enfermos pobres .... 35 „ de Octubre de 1892
Gratificación al Médico por su asistencia .... 100 » ______________________

CAPÍTULOS.» 2863 ” imgcea NACIDOS SIN VIDA
P VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS mom A

Socorro á los presos pobres estantes y transeúntes. . 1095 » 1095 . xo rxarrrA.) $ rkarrtMos"NO trarns do
-------------- ----------------- --------------- --- - =---- = — --- --- -

Total Gastos........................ 4555 50 DTAS 3 i ? M | 6 glggggg $ ambas____ Din D882982 » o Ss 3 3» 8i —— ———------ ——-----— -----— 8383: ASS522 ” clases.•- i ■ ! s 2 0 9 . 2 » . 2

INGRESOS ___ _________________ i _ _ L
Sobrante á favor de los pueblos que resulta de la 111 23»»» 3 » » » » » » « 3

cuenta del ejercicio de 1890 á 1891....................... 1747 74 12 » 1 1 » » » 1 „ » „ „ „ , „ 1
Repartimiento entre los pueblos en proporción al nú- 141,1,»» 1 » „ , » , » , 1

mero de sus habitantes. . . . 2807 76 .1 1 ------------------------------- ’° 15 1 » 1 » ” » 1 » » » » » » „ 1 
................... 4555 50 1A 9 1 A ,RESUMEN. 1 5 1 4 " " " 4 " " " " » » » 4

------ 20 112»»» 2 » » n » r> n > » 2

Importan los ingresos. . . . 4555 50
Idem los gastos..................... 4555 50

igual.

Alfaro 25 de Mayo de 1892.—El Alcalde, José Luis de la Mata.—El Secre- Tor.. 7 5 12 , ” ” I 12 ” ” ” , » » , 12
taño, Facundo Rodríguez López

REPARTIMIENTO girado entre los pueblos del partido judicial basado el nú- DEFUNCIONES registradas en dicho Juzgado durante la 2.a decena del 
mero de habitantes de cada uno, para cubrir las dos mil ochocientas siete pe- mes de Octubre de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de los |
se as y setenta y seis céntimos que importa el déficit del anterior presupuesto. fallecidos.

Número Cuota ____ FALGIDOE ____ I
PUEBLOS do anual. Semestre. DAS _______ varones hembras 1 TOTAL

habitantes. Pías. Cts. Ptas. Cts. I Solteros. ¡Casados. I Viudos. I TOTAL. Solteras | Casadas. | Viudas. I TOTAL. | GENERAL

Alfaró.......... ................................ 5.947 1.594 05 797 03 1 1 1 » » 1 1 » » 1 9
Aideanueva de Ebro....................... 2.884 773 04 386 52 19 7 1 « » 1 2
Rincon de Soto................................  1.644 440 67 220 33 12 1 « « I " " " " 1

_______________________ _________ 2_  15 » 1 » 1 » n » » 1
B Total .... 10.475 2.807 76 1.403 88 17 3 1 1 5 1 » » 1 6
wi . ~ ~ ■ —------- ————-—— 18 1 » » 1 » » „ » 1

tarso,“rocando XoxNge.]828».=E1 Alenlde, José Luis de l Nata.—EI Socro- 19 112 2 
RAPROBACION.=In Junte de partido á la que no nsistió/In Comisión do 20771113 3
dolosconformes acuerda prestarles su aprobación’" que se remitan al TMTo! se-H "sle ""mm" sroi": mima mi ^»«¡0»« lega-____________________________________________________

— acundo Rodríguez López. ’ 1
Aprobado en este Gobierno en el día de la fecha v se devuelve un eiemnlir | Logroño 21 de Octubre de 1892.—El Juez municipal, Alfredo Muñoz.
Logroño 27 de Junio de 1892.-E1 Gobernador Camacho. ------------------------------------------------------------------------------------------- -- ----------
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